
PARLAMENTO DE CANTABRIA

BOLETÍN OFICIAL
         Año XX          - V LEGISLATURA -          3 de abril de 2001       - Número     541       Página     3065   

SUMARIO Página

5 PREGUNTAS

5.3. CON RESPUESTA ESCRITA

Escritos iniciales

- Actividades de la Fundación Gerardo Diego en las que ha participado la Consejería de Cultura y
Deporte y otros extremos. Nº 257, presentada por Dña. Lucrecia Santa María Gabancho, del Grupo
Parlamentario PSOE-Progresistas. 3066

[53.36.005.257]

- Número de horas extraordinarias que se han hecho en empresas de titularidad pública regional y
otros extremos. Nº 258, presentada por D. Jesús Cabezón Alonso, del Grupo Parlamentario PSOE-
Progresistas. 3066

[53.05.029.258]

- Presupuesto destinado a la conservación del urogallo desde el año 1996 y otros extremos. Nº 259,
presentada por Dña. Luisa Ortiz Martínez, del Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas. 3067

[53.23.027.259]

***************************************



Página 3066 3 de abril de 2001  BOPCA núm. 541

5. PREGUNTAS.

5.3. CON RESPUESTA ESCRITA.

ACTIVIDADES DE LA FUNDACIÓN GERARDO
DIEGO EN LAS QUE HA PARTICIPADO LA
CONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTE Y
OTROS EXTREMOS. (Nº 257)

[53.36.005.257]

Presentada por Dª. Lucrecia Santa María Ga-
bancho, del Grupo Parlamentario PSOE-
Progresistas.

ESCRITO INICIAL.

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su
sesión del día de hoy, ha acordado admitir a trámite y
publicar la pregunta con respuesta escrita Nº 257,
formulada por Dª. Lucrecia Santa María Gabancho, del
Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas, relativa a
actividades de la Fundación Gerardo Diego en las que
ha participado la Consejería de Cultura y Deporte y
otros extremos.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del
Reglamento de la Cámara.

Santander, 30 de marzo de 2001.

El Presidente del Parlamento de Cantabria,

Fdo.: Rafael de la Sierra González.

[53.36.005.257]

"A LA MESA DEL PARLAMENTO

Lucrecia Santa María Gabancho, Diputada del
Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas, al amparo
de lo establecido en el artículo 152 del Reglamento de
la Cámara, formula la siguiente pregunta para que le
sea contestada por escrito.

¿Cuáles han sido las actividades de la Fun-
dación Gerardo Diego en las que ha participado la
Consejería de Cultura y Deporte por medio de las
aportaciones reflejadas en las partidas correspon-
dientes de los Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de los años 1999 y 2000?

¿En qué actividades tiene previsto participar
este año con la subvención reflejada en el Presu-
puesto del año 2001?

¿Tiene previsto la Consejería de Cultura y
Deporte aumentar las partidas presupuestarias
destinadas a la Fundación Gerardo Diego en los
próximos ejercicios presupuestarios de esta
legislatura?

En Santander, a 26 de marzo de 2001.

Fdo.- Lucrecia Santa María."

------

NÚMERO DE HORAS EXTRAORDINARIAS
QUE SE HAN HECHO EN EMPRESAS DE TI-
TULARIDAD PÚBLICA REGIONAL Y OTROS
EXTREMOS. (Nº 258)

[53.05.029.258]

Presentada por D. Jesús Cabezón Alosno,
del Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas.

ESCRITO INICIAL.

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su
sesión del día de hoy, ha acordado admitir a trámite y
publicar la pregunta con respuesta escrita Nº 258,
formulada por D. Jesús Cabezón Alonso, del Grupo
Parlamentario PSOE-Progresistas, relativa a número
de horas extraordinarias que se han hecho en
empresas de titularidad pública regional y otros
extremos.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del
Reglamento de la Cámara.

Santander, 30 de marzo de 2001.

El Presidente del Parlamento de Cantabria,

Fdo.: Rafael de la Sierra González.

[53.05.029.258]

"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA

Jesús Cabezón Alonso, Diputado del Grupo
Parlamentario PSOE-Progresistas, al amparo de lo
establecido en el artículo 152 del Reglamento de la
Cámara, formula al Gobierno de Cantabria la
siguiente pregunta para que le sea contestada por
escrito.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En ocasiones, el número de horas
extraordinarias que se meten en las diferentes
empresas, tanto públicas como privadas, puede ser
equivalente a algunos puestos de trabajo y, en otras
ocasiones, son la expresión de carencias en la
organización del tiempo de trabajo.

Por todo ello, se pregunta:

¿Qué número de horas extraordinarias se
han hecho en empresas de titularidad pública regional
o participadas por el Gobierno Regional (Sociedad del
Palacio de Festivales, Gesvicam, Empresa de
Residuos, Cantur, Sodercam, etc) durante los años
1999 y 2000?

¿Qué número de horas extraordinarias han
declarado las empresas ubicadas en Cantabria
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durante los años 1999 y 2000?

En Santander, a 27 de marzo de 2001

Firmado

------

PRESUPUESTO DESTINADO A LA CONSER-
VACIÓN DEL UROGALLO DESDE EL AÑO
1996 Y OTROS EXTREMOS. (Nº 259)

[53.23.027.259]

Presentada por Dª. Luisa Ortiz Martínez, del
Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas.

ESCRITO INICIAL.

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su
sesión del día de hoy, ha acordado admitir a trámite y
publicar la pregunta con respuesta escrita Nº 259,
formulada por Dª. Luisa Ortiz Martínez, del Grupo
Parlamentario PSOE-Progresistas, relativa a
presupuesto destinado a la conservación del urogallo
desde el año 1996 y otros extremos.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del
Reglamento de la Cámara.

Santander, 30 de marzo de 2001

El Presidente del Parlamento de Cantabria,

Fdo.: Rafael de la Sierra González.

 [53.23.027.259]

"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA

Luisa Mª Ortiz Martínez, Diputada del grupo
parlamentario PSOE-Progresistas, al amparo de lo
establecido en el artículo 152 del Reglamento de la
Cámara, formula la siguiente pregunta para que le
sea contestada por escrito.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El urogallo es un animal singular de la fauna
de Cantabria que en la actualidad se haya en un
proceso de franca regresión. En el año 1990 el
número de urogallos ascendía a 14 miembros; en el
año 1997 el número descendía 10  y en menos de tres
años se han perdido la mitad de ejemplares. De
continuar esta progresión en pocos años habremos
perdido todos los ejemplares de urogallos en
Cantabria.

Por ello se desea conocer:

- Presupuesto destinado a la conservación del
urogallo desde el año 1996 hasta el día de
hoy, especificando cantidad y año.

- Partidas presupuestarias dirigidas a cada de
las actuaciones adoptadas para la conserva-
ción de esta especie, especificando partida y
acción que se ha desarrollado con ese pre-
supuesto.

Santander, 27 de marzo de 2001

Firmado

****************************************************************
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